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INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA FUJITSU 
TECHNOLOGY SOLUTIONS, S.A.U. DE SU OFERTA ANORMALMENTE BAJA PARA 
EL PROCEDIMIENTO DENOMINADO CONTRATACIÓN DEL DESARROLLO DEL 
SISTEMA DE SOPORTE Y AYUDA AL DIAGNÓSTICO DE ENFERMEDADES 
CARDÍACAS MEDIENTE INTELIGENCIA ARTIFICIAL , A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. (EXPEDIENTE: 
A/SER-032533/2025).

Exp. A/SER-032533/2025. 

En relación con la respuesta de la empresa FUJITSU TECHNOLOGY SOLUTIONS, S.A.U. 

(en adelante la empresa) a la petición de justificación de la oferta incursa en baja anormal 

presentada al procedimiento de referencia, se redacta el presente informe a requerimiento, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

Revisada la documentación y los argumentos contenidos en el escrito de justificación presentado 

por la empresa, se constata que la empresa fundamenta la viabilidad de su oferta económica 

principalmente en los siguientes puntos:

La empresa cuenta con una importante experiencia y solvencia que, junto con los ahorros 

detectados, ha permitido realizar una propuesta rentable, competitiva y técnicamente 

viable. 

La oferta aprovecha, para la ejecución del servicio de referencia, sinergias de 

procedimientos y herramientas de la empresa ya implantadas y experimentadas, y sin 

repercusión de costes para este proyecto en concreto, por lo que se obtienen ahorros en 

este aspecto y se optimiza el coste aplicado en este concurso. 

Los servicios ofertados por la empresa son, en cuanto a precio, rentables tanto de manera 

individual como obedeciendo a un criterio de perfiles. 

Los salarios incluidos en su oferta son acordes al precio de mercado y se garantiza su 

adecuación a los parámetros del convenio colectivo de aplicación. 

Los costes derivados de posibles riesgos en este caso son considerados mínimos, todo 

ello debido al nivel de experiencia de la empresa en servicios similares, suponiendo a su 

vez un ahorro importante para las cuentas de la empresa. 

El modelo de negocio propuesto por la empresa para la ejecución del presente contrato 

se basa en una prestación de servicios profesional estructurada por perfiles y 

dedicaciones estimadas, garantizando una asignación eficiente de recursos, optimización 
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de costes y cumplimiento de los niveles de calidad, manteniendo la sostenibilidad 

económica del contrato. El modelo se fundamenta en los siguientes principios:

Estructura basada en perfiles técnicos especializados y dedicaciones estimadas

Optimización y eficiencia operativa con la estandarización de procesos, el uso de 

metodologías ITIL y la aplicación de mecanismos de mejora continua.

Control y aseguramiento de la calidad del servicio, alineados por las buenas prácticas 

ITIL y con los indicadores de nivel de servicio.

La empresa presenta un cuadro de costes desglosados del personal ofertado, tomando 

como referencia las tablas salariales especificadas en el Convenio TIC Estatal 

actualizado para los valores de 2026 - Área 3 Programación y su equivalencia de perfiles. 

Dicho marco de referencia es mejorado por la última actualización del Convenio de 

FUJITSU en todos sus incrementos planificados. Sobre estos costes se aplica el 

incremento correspondiente de Seguridad Social y el concepto de costes de estructura 

de la organización.

Asimismo, en el cuadro de costes la empresa incluye una partida destinada a entornos, 

herramientas, formación y auditorías internas relacionadas con el contrato y otra 

destinada como reserva presupuestaria en concepto de riesgos y contingencias, 

destinada a cubrir posibles desviaciones.

El ahorro económico se deriva fundamentalmente de los siguientes factores: metodología 

de trabajo optimizada y orientada a resultados, reutilización de activos técnicos y 

conocimiento previo, automatización de tareas repetitivas y de control y optimización de 

la coordinación y gestión del servicio.

La oferta incorpora soluciones técnicas y organizativas avanzadas: Framework 

metodológico propio para proyectos de analítica avanzada e inteligencia artificial, 

herramientas propias para la preparación, gobernanza y calidad del dato, entornos 

propios de experimentación y validación de modelos, automatización de procesos de 

entrenamiento, validación y despliegue, monitorización continua y control del rendimiento 

de los modelos, estructura organizativa consolidada y especializada, experiencia previa 

en entornos y tecnologías equivalentes, modelo operativo flexible y adaptable y madurez 

en la gestión del servicio. 

La oferta presentada incorpora un conjunto de soluciones innovadoras y originales, 

específicamente diseñadas para la prestación del servicio objeto del contrato, que 

aportan un elevado valor añadido tanto desde el punto de vista técnico como operativo, 

permitiendo optimizar los costes de ejecución sin comprometer la calidad ni el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
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